
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REGIDOR - BOLIVAR 

DIRECCION: AVENIDA RIO VIEJO  –  FRENTE A LA ESTACION DE POLICIA 

Correo: J01prmregidor@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

        Proceso                 : DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA. 

        Demandante        : CARLOS DANIEL LOZANO BUSTOS 

        Demandado         : LUIS FERNANDO VANEGAS PEÑA 

        Radicado              : 13-580-4089-001-2021-00019-00. 

 

Regidor Bolívar- Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante proveído de fecha diez (10) diciembre de dos mil veintiuno (2021) que se 

halla legalmente ejecutoriado, se libró ejecución en este proceso a cargo del señor 

LUIS FERNANDO VANEGAS PEÑA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.096.220.426 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad y vecino de este 

municipio, y en favor del señor CARLOS DANIEL LOZANO BUSTOS identificado con 

cedula de ciudadanía No. 9.162.339 expedida en Rio Viejo Bolívar, mayor de edad 

y vecino de este municipio, para el pago de $ 15.000.000 moneda legal, y sus 

intereses.  

 

vencido como está el termino para proponer excepciones, y no observándose 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo 

estatuido por el Art 440 del C.G de P  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

REGIDOR – BOLIVAR. 

 

RESUELVE 

 

1- Seguir adelante la ejecución a favor de CARLOS DANIEL LOZANO BUSTOS 

contra LUIS FERNANDO VANEGAS PEÑA. 

2- Ordénese el remate y avalúo de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen 

3- Practíquese la liquidación del crédito 

4- Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso. Inclúyase en la 

liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de $ 

1.500.000  

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 

JUEZ 
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